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REPUBLICA DEL ECUADOR e -, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “A ; 
A 3 

Ey 

Hagalo 33 

PAÑAGWOS 37 AD SUN Rose-2-5=4=, 06528 
GATO DTS MN 

A RRMIT ¡UVIDIA. SALTOS 
o A - DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS 

En ejerdicio; de de ó dida por-la Señora Superitendente de Compañías, según 

Resolución N No. h ss cado 

CONSIDERANDO: | 

so Y Ta 

QUE mediante Informe de Coñitrol NPTACAcRO-S0%. de86.-97-23 .. del De arta- 
mento de lospécción y Análisis de esta Entidad se establece qe la Compañia EDILRIOS S.. 

enoacnorocscamentas OA E A no Ap AA OA RDIARIAARAIRO INR N RON R RO ner RR cenar ene rnenanaano 

no ha enviado «dentro del: plazo de ley, copias ¡autorizadas. del Balance General anual, del 

Estado de Pérdidas y:Gánanciás, así como dé lag ; memorias e informes de los administradores 
y de los organismposde: fiscalización y" mideidocaméntos mes en el Reglamento de 

Informaciones que de Compañías deben-eqvier ala la Superiprendencia de Compañias; *” 
ro 

AA E CUBERO . 

QUE el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compa- 

ñías, sancionar con multa de Mil a Diez mil sucres, al Administrador de la compañía por la 

omisión señalada en el considerando que antecede; 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

rare RR I IRA RR IRE N RNA RR RR RR RRA R NRO OPA ARONA RU nn nan RDR ron aanen ca nnanonenos , Administrador de la compa- 
Ma EOI A rccccccccciccanaconicinonanocrnorcnonor or arneonannrrnar arar or arar racer ,la multa de 
Un. Ha 90L490......... sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
Compañías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

en cualquiera d de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO.- Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 

o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 
recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.-— Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 

* Correspondiente a los años desde 1979 hasta 1985. 
Exp .9704.--79 
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